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Comunidad de Madrid 

 Dirección General de Juventud y Deporte 
 CONSEJERÍA DE CULTURA,  
 TURISMO Y DEPORTES 

DGJD/AJB 

 

Para su conocimiento y efectos, le notifico que, con fecha 01/02/2018, el Director 

General de Juventud y Deporte ha dictado la siguiente Resolución: 

 

“ORDEN 68/2018, DE 1 DE FEBRERO, DEL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO 
Y DEPORTES, POR LA QUE SE DISPONE LA APROBACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 
PÁDEL, SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Y SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID 

La Federación Madrileña de Pádel presenta ante la Dirección General de Juventud y 

Deporte de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Comunidad de Madrid 

la modificación de sus Estatutos, a efectos de su aprobación e inscripción en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- La Federación Madrileña de Pádel fue inscrita definitivamente en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid, con el número 58 de la 

Sección de Federaciones Deportivas, mediante Resolución del Director General de 

Deportes, de fecha 22/06/1998, procediéndose igualmente a la aprobación, visado e 

inscripción de sus Estatutos. 

SEGUNDO.- Mediante Resoluciones del Director General de Deportes, de fechas 

20/10/2004, 19/12/2006, 26/03/2014, 24/11/2015 y 10/08/2016, se procedió a la 

aprobación e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de 

Madrid de sucesivas modificaciones de los Estatutos de la Federación Madrileña de 

Pádel. 

TERCERO.- La Federación Madrileña de Pádel, con fecha 09/10/2017, presenta la 

modificación de los artículos 15, 18, 78 y 81 de sus Estatutos, previamente aprobada 

por su Asamblea General con fecha 28/09/2017, a efectos de su aprobación e 

inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid. 
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CUARTO.- La Dirección General de Juventud y Deporte, con fecha 20/10/2017, 

solicita subsanación de la solicitud presentada a la Federación Madrileña de Pádel, 

debiendo proceder también a la modificación del artículo 9, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con indicación de que, si así 

no lo hiciera, se le tendría por desistida de su petición, previa resolución que deberá 

ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015. 

QUINTO.- La Federación Madrileña de Pádel, con fecha 23/01/2018, ha 

presentado la subsanación requerida. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Según lo dispuesto en el artículo 21.3.b) de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, del Deporte de la Comunidad de Madrid, la Administración Deportiva de la 

Comunidad de Madrid ejercerá la competencia relativa a la aprobación de los 

Estatutos de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Según lo dispuesto en el artículo 2.1 del Decreto 159/1996, de 14 de 

noviembre, por el que se regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid, éstas se rigen por lo dispuesto en la Ley del Deporte de la Comunidad de 

Madrid, por el mencionado Decreto y demás disposiciones que les sean aplicables, y 

por sus Estatutos, que serán debidamente aprobados por la Administración Deportiva 

de la Comunidad de Madrid. 

TERCERO.- Según lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 99/1997, de 31 de julio, 

que regula la estructura y funcionamiento del Registro de Entidades Deportivas de la 

Comunidad de Madrid, serán objeto de inscripción las modificaciones estatutarias.  

CUARTO.- Según lo dispuesto en el artículo 34.5 de la Ley 15/1994, de 28 de 

diciembre, y en el artículo 10 del Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, los Estatutos 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, así como sus 

modificaciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

QUINTO.- La modificación de los Estatutos presentada por la Federación 

Madrileña de Pádel es acorde con la Ley 15/1994, de 28 de diciembre, del Deporte de 

la Comunidad de Madrid, el Decreto 159/1996, de 14 de noviembre, por el que se 

regulan las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, la Orden 48/2012, 

de 17 de enero, del Vicepresidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del 
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Gobierno, por la que se regula la elección de los órganos de gobierno y representación 

de las Federaciones Deportivas de la Comunidad de Madrid, y el resto de la legislación 

deportiva aplicable. 

 

SEXTO.- La adopción de la presente Orden le corresponde al Consejero de  

Cultura, Turismo y Deportes, en base a lo dispuesto en el Decreto 121/2017, de 3 de 

octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, y, por delegación, le corresponde al 

Director General de Juventud y Deporte, en base a lo dispuesto en el artículo 13º.2 de 

la Orden 18/2017, de 17 de octubre, de la Consejería de  Cultura, Turismo y Deportes, 

por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias, la firma de convenios 

y se desconcentra el Protectorado de Fundaciones. 

En consecuencia,  

RESUELVO 

PRIMERO.- Aprobar la modificación de los artículos 9, 15, 18, 78 y 81 de los 

Estatutos de la Federación Madrileña de Pádel conforme quedan redactados en el 

anexo de la presente Orden y disponer su inscripción en el Registro de Entidades 

Deportivas de la Comunidad de Madrid. 

SEGUNDO.- Ordenar la publicación de la modificación de los Estatutos de la 

Federación Madrileña de Pádel en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Madrid, a 1 de febrero de 2018. El Consejero de Cultura, Turismo y Deportes. P.D. 

(Orden 18/2017, de 17 de octubre). El Director General de Juventud y Deporte, Javier 

Orcaray Fernández. 

 

ANEXO 

 

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 
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Artículo 9º.-  Son clubes y asociaciones o entidades deportivas de PADEL los constituidos al amparo 

de la legislación deportiva de la Comunidad de Madrid y demás normas que la desarrollan, cuyo objetivo 

es la promoción y la práctica del deporte PADEL y la participación en actividades y competiciones 

oficiales de dicho deporte, que estén inscritos en legal forma en la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE 

PADEL y en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid en la modalidad de Pádel.  

 

Artículo 15º.-  Son derechos básicos de los deportistas: 

a)  Participar en las competiciones y actividades, así como en el funcionamiento de sus órganos, 

de acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente, los presentes Estatutos y los 

correspondientes Reglamentos de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL. 

b)  Recibir la tutela de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL con respecto a sus intereses 

deportivos legítimos. 

c)  Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación en los términos 

establecidos en el Título Sexto de los presentes Estatutos. 

d)  La atención médico-deportiva, mediante el correspondiente seguro médico obligatorio de la 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL en la forma reglamentariamente prevista.  

 

Artículo 18º.-  Son derechos básicos de los entrenadores: 

a) Libertad para suscribir licencia en los términos establecidos reglamentariamente. 

b) Participar en la elección de los órganos de gobierno y representación de la FEDERACIÓN en los 

términos establecidos en el Título Sexto de los presentes Estatutos. 

c) La atención médico-deportiva, mediante el correspondiente seguro médico obligatorio de la 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL en la forma reglamentariamente prevista. 

 

Artículo 78º.-  La FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL llevará los siguientes libros: 

a)  Libro Registro de Clubes, en el que constará, como mínimo, las denominaciones y domicilio 

social de los clubes federados, así como la filiación de quienes ostentan los cargos de 

gobierno y representación, con especificación de fecha de nombramiento y, en su caso, cese 

en los citados cargos. 

No podrá ser inscrito en el Libro de clubes ninguna asociación o entidad deportiva que no 

figure previamente inscrita en el Registro de Asociaciones Deportivas de la Comunidad de 

Madrid en la modalidad de pádel. 

b)  Libro de Actas, en el que se incluirán, en legal forma, las de las reuniones de la Asamblea 

General, Comisión Delegada y Junta Directiva u otros órganos colegiados previstos en los 

presentes Estatutos. 

c)  Libros de contabilidad, donde deberá figurar el patrimonio, derechos, obligaciones, ingresos y 
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gastos de la FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PADEL, de acuerdo con lo exigido por la 

legislación vigente. 

d)  Libro Registro de Entrada y Salida de documentos y correspondencia. 

Serán causas de información o examen de los libros federativos las legal o reglamentariamente 

establecidas, así como los pronunciamientos de los órganos jurisdiccionales, de las autoridades 

deportivas competentes o, en su caso, de los auditores. 

Tanto los miembros de la Asamblea General como los demás afiliados a la FEDERACIÓN MADRILEÑA 

DE PADEL podrán tener acceso a los libros oficiales de la federación y solicitar las certificaciones que 

precisen de acuerdo con el procedimiento que se establezca al efecto. En ningún caso podrá serles 

denegada la solicitud a quienes acrediten la condición de interesados y cumplan los trámites establecidos 

al efecto. 

El Secretario General expedirá las certificaciones de las actas y demás documentos generales que 

soliciten los miembros de la Asamblea General, previa solicitud por escrito. 

 

Artículo 81º.-  Se reconocerá la condición de electores y elegibles para los órganos de gobierno y 

representación a los componentes de los distintos estamentos que cumplan los requisitos siguientes, 

siempre que estén incluidos en el censo correspondiente: 

a)  Los clubes deportivos, agrupaciones deportivas y secciones de acción deportiva inscritos en el 

Registro de Entidades Deportivas de la Comunidad de Madrid en la modalidad de pádel, que 

posean licencia de la FMP en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y la 

hayan tenido durante el año o temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado, 

igualmente, durante el año o temporada deportiva anterior en competiciones o actividades de 

la respectiva modalidad deportiva de carácter oficial y ámbito de la Comunidad de Madrid. 

b)  Los deportistas, mayores de edad (18) para ser elegibles y no menores de dieciséis (16) para 

ser electores, referidos en ambos casos a la fecha de la convocatoria de las elecciones, que 

posean la licencia en vigor por la FMP en el momento de la convocatoria de las elecciones y la 

hayan tenido durante el año o temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado 

igualmente, durante el año o temporada anterior en actividades o competiciones de la 

correspondiente modalidad deportiva de carácter oficial y ámbito de la Comunidad de Madrid. 

c)  Los técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y otros colectivos interesados, que posean 

licencia de la FMP en vigor en el momento de la convocatoria de las elecciones y la hayan 

tenido durante el año o temporada deportiva anterior, siempre que hayan participado, 

igualmente, durante el año o temporada anterior en competiciones o actividades de la 

respectiva modalidad deportiva de carácter oficial y ámbito de la Comunidad de Madrid. 

d)  Los organizadores de competiciones deportivas y otros colectivos que tengan la condición de 

interesados, en los términos que establezca el Reglamento Electoral.” 
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 

interponerse recurso de alzada ante la Viceconsejería de Cultura, Turismo y Deportes 

en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 

presente Resolución, a tenor de lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el artículo 44.2.d) de la Ley 

1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid, 

y en el Decreto 121/2017, de 3 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. 

 

Madrid, a 5 de febrero de 2018. 

EL JEFE DE ÁREA DE RÉGIMEN JURÍDICO DEPORTIVO 

 

 

 

Rafael Díaz de Lope Díaz y Sánchez-Cantalejo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 
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